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CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, cinco (05) de septiembre del 2023 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTES: SENITH, JUDITH, YANETH, MARÍA AGRIPINA y YUDITH 
DITTA MEJÍA 

DEMANDADOS: HERNÁN MEJÍA FLÓREZ y DEYANIRA MEJÍA LÓPEZ, 
herederos determinados de la causante CARMELINA 
MEJIA SUAREZ.  

RADICADO: 20 178 3184 001 2021 - 00175-00 

ASUNTO: AUTO ACEPTA RENUNCIA 

 

Mediante memorial, que fue allegado al correo electrónico 

institucional del Juzgado, el doctor MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, 

presenta renuncia del poder conferido a su favor, por SENITH, JUDITH, YANETH, 

MARÍA AGRIPINA y YUDITH DITTA MEJÍA. En consecuencia, por ajustarse a lo 

consagrado en el artículo 76 del C. G. del P, este juzgado accede a lo pretendido, 

es decir, acepta la renuncia de poder presentada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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